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^^Ar^fc+ilo 1,°, La,s leyes obligsrán ^n la P©ninaula, ialas
Bá^earea'y Canarias, á los s•einte dfas de sn promulgación
ai ^en ellas no se diapnsiese otra`cio ŝa. ^e entiende hecha
ta promulg^aáióh el día en que termina la ^inserción de la
ley on la ^aceta oiicial. ^ ` ^ ^ ^ - ' ^

S.zt. a:^;,La ignorancia da lay leyes, po eacusa de an
anmplimientu. . ; . , , . .. : ,, ,

Art. 3.° L'a^ leyéa no tendráñ efécto reiroactivo, ai no
dispnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatre^^^;ió^a cte 24 clx Enero de 190G.-
drtículo 23. Las Corporaciunes provinciales y municipa-
lea abonarfin, en primer término, al Notario ó Notarios qne
aátoricen lds ŝui+astas;lóa'derec}ios pOr allos devengadoa y
loŝ ^nplenientoa adelantados_por los misinos, saí como los
derechos de insee^;ión de' lod aiiuncios en los l,eriódicoe ofi-
aiales, cuidaudo de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con a,rxeblo á lo diapuest^o.en la regla 8.' del art. 8°
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,••I;,as leyes, órderies y,snuncrioa qúe;aentanden pub!i^^la.en
1vs.Boletines oficip,lea se han cIe realii;irsl:Je;+a poldifico
respectivo, por cuyo t<Anducto^le-pasatún á;loa`eciito^^lde
1os ^mencion3doal,tiriódi^os. . • . , t: • . ,
.i,.^- . . ._ • . r:
,(brdenes de 2 de Abril,.do 3 y 21;dE•,Octvtbre de 1^4.)

E•L• os aeSores Secretario ŝ ĉuidáián, ba^ó ^ máS eatr'^^ha
; responsabilidatl^ de ^cciIISéí bá'r los núiii ijd§' d^^ste B^•,r^..
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. 33 IIn año. . . ^
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25
50`

1V^^ri^+á suelto, 40 céntimor de ,peaeta.
^ , •^ ,

Se Dnbl>i^a ^tolaa loa Q.íaa, azaepto laa: domiagor.

Iv'OTA ÍMPOI^TANTE:-Inmediatamente qile los ae- •
ñorea Alct^des y Secretarios recibrn este I3oz^•nrr dispon- F
drán quo sé fije un; ejemplar en el sitio de ccrstumbra, don•
de permanécerá •haeta el recibo deI niímero siguiente. kr;

r .^ •
^ r-,-
i
a r.r,

Luque 776 33

tahubnyv^ :Mu4rniL ^^c;i ti'i CE
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La Comibíón :provincial,

^
,.,.,+rnt ::^ ^i:

en seefón :,' ^Echec•híquía,^ e^ reaieeeá^asi^n de ! a

Montalbi►n : ''1, 280 31. ° de 12 del actut^l; acordó;^éón;^rreglo

Montilia , ^.><.238 81 ' á lo díspuc^sjó:^p el art. 45,_ietra a de

Pr:.lenciana qtíl 41 ; la I^:atrucci.ón de 26 de AbrFl de 1900,

Puente Genil ^',4,.ÓG0 ^ en relación `cop.tl 27 de^1a.!^^ de ZS
^ , c^.; ;

Ramb!a ; 4 366 34 ^; de Junio dA 18y8, dec?arar-l^r•;eepon•

Rate ^ ''4:714 03 ' sabilidad perabnál del Alcttld^';y Con•

dantae,la ' 2.124 ltl,' cejalee que á^^túabsn entl'^ feçha del

Dieá"guárr:e) Coñ`t.inúan ain novédad i Santa 1£ufemia } 5G6 82 ^ requerimiento, g que los procedi-

en"t'u'ier,n rt;,3rte^Fnlud. ^ Valensuela ^ ' 804 86 mienYoa ^e d:ri,jqn contrat^ loe bienea
,,;..;..y; ^^

^ . ^ Villafranca i 1.. b00 99 ^ de los mismça., ^
D3^ m:^mo. beneíicio ,ditifxutan to-,1 { - '

' ^ Besultando que en ó.de Diaiembre ^ Lo qua ae pub,ica en ante puribdico'
das las detbés prrsodá ŝ de la ,Augás- ^^ ' ` ^ .,^,^, ieltimo fueron requeridda por círcuiar y oScial p:^r^ qµa:^^irva de^notiticación
ta I^FaI Fámiiia.,^• ^ .^ inaerta en al BOLHTIN'.OFIOI^I. de 7^ á las intareaadob; previnié:,do;es que

del miemo mea, al objc:lo dc+ que sub• ^ :< •' • •'"'^' rrío^ acuerda'pc^é^®n en-ítét^ el_
_, ,. -^ aanen las fa!tas en qup hui^ieacu in• ^ c^ntl

i i• n H^y^` ^ 4 tablar e1 recurco oontencioso a^meurrido, evitando de e^áte modo Iea•
p }, •^ fueae exigi3a ia respondabilictád per- ^ trativo •ante el Tribuna3 provincial,

^Q^l^^^i^ ^r^j^^^^l^^l ^^i ú^r^^U^ '^ ronal por au demora én el pago, en ; Ĉéú` át`í•pĝ^ó" Á lo prevenidó én el nfie-
^• armonia con lo diapueHtó en ot art. 27 ^,,p^era 4.° del r^rt:^ 6.' del R9al decreto

Cirexlar núm. 274
á de la ley de 28 de Junió de 1898; k de 15 da Agoetó da 190`L, p déntro del

VistoA los eapedientea indtruidos ^
Roeultaudo que loa Ayuntc^mientos `s término,aeñalado ^ por la ley y Regla-

^ qu• mde arriba 6e
meneióaán nada i mento de 2S de Junio de 1894.contra loá Ayuntamieutoa ^de esta pro han ezpuesto eu justifloacíón de aut ;

vincia por lae cantidadea'que h conti•'1 ; Córdoba 18 de Enero de_1907,-1lll
nuación ee ezpresan, correspondien• . deacubiertor por el cuarto trimestre ,

`. dat año 11^06: ` Vicepresilente A., Antonio Ortega.
tee á loe débitos por eI cuarto trímea- R ,,
tre de contingente provincial del aflo Conaiderandc que Ioe ^Ayuntamien- ;^' ^.; ^ T^--- - '-^^^••^^ __- . - - . ^^
1906: ' ^ . - . ~ .

Aguilar

Almodóvar

Bujalance

Baena

Belalcásar

BOD8L11Qjj

Castro del Rio

Fernán•Iidflea
itruente Tójar

Hinojúsa del Daque

I:nájar

,, tos deudores que no prueban docu•

_ pe^^'_ '.' mentalmente ante la Diputacibn, !►

11.001 48 ^ pedar de los requorimientoa, la impo•

1, 687 85 x sibilidad de eatisfa^er aue deacubier-

=.000 ^ tos por causas que no 1ee eean impu-

9.078 21 ^ tablee, incurren en omisión iuezcusa•

2• 494 bg ( ble por no haber arbitrado previa-

9 9b6 a6 ^ mente, y dentro de loe tirminos lega-
6.769 08 ^ lea, las cantidades neaeearias para el

2 606 07 ^ pago de eus d8bitos ó por negligencia

477 46 € en la recaudación de laa preeupuesta-

4.210 49 ^ daa y repartidas entre loB contribu•
1.944 07 .^ yentea.

Gobierno ĉ ivil
^.
i

D>S Le

PROVI:>yCIA DE CORDOBA

Ilún. 68 '

^HCCIÓIA DH OBRAB PÚBLICO^

INl^TALACIOntE6 IGL^CTRIC^a

Don Francise^ Hernánde: de 'i'ejada, InQo-

aiero Jefe de primeia elaee de oaminoe,

eanales y pnerto^, Jefe de Obras públioss

de la provinoia.

Hago saber: que don l'ederico^^

Tzx; coleccionad^s para su ent^iádern;e^;íiSit; c^ue deber ^a-
Yif carae al final de cada añó. ^ ' `'. ^, i . ^,.;, .•.' .,.

.

, ADVEETENCIA.--^Coñ^fórmé'•^óri' ^la ` ^ond4ci^iú 4.^^^tel
pliego yue ha;.aervido do'base pára la sn^aÁta, no s^-1'^:-
sertará ningún edicto ó annneio quo t+Aa á' ins^anciái'^r14
parie aii: yue abonén•--lbs fntetosados•el impo"rte^de su ^ti-
blice:eióir^ ó gt:rantiáén' el"pn^u, '^'ra^f,rr de 26^ 'cóntitr►os
por Iinea ó parte de eIIa, y^la.'ventá de erúm^ros sueltoa á
40 céntimos. ';^`1 art ^ s tn,•^'.; '^;^en,n)di 1 í,

^II

Sti^{é^^d E'é^trá Iiiiá^trial lfspáíio
la, eo'icZtá.dc^l.Txonio, r^efior Ministro
dy b`.^rn^st^?o !^. nutoriZaoión aorrt^s-
pondieute >>ara eatablecir uná inéta•

,]sción elé^tríca por una linea r.éréa
dv altá ^ten^ión, para ct'suminiatrQ áe

' alumbrado, y fucrs^+, , mo'triz en ,lps
peleb;oa, dci.' .^o(ia ^Qncía, Lúque. y

' Baena, á cuyo efecto ha presentatlo
^ en bRte Qobierno civil el oportúno gro-

' yecté: , .. .
'.

, ,
^„^_L^; iinGa.do á+ta teq^ión a^raviesn.

terrenoA de c?omin7o páb'íco J del lEs-

tddo y lós predios do dominío parii-

cularcuyas • re:acion©a se publicaíl A

contiLUaeiófl.

S^ aolicita la imporición de servi

dum•bre.foraaea de paso de ĉárriente

el4^trica yc.bro dichoa predios_y robre

^ los terrenoy de dominio pdbliĉo y del

ICsta^o que at;•avieea,Ia linéá

: La.liuea de transporta parte de la

^ ciudad de Cabra, ;^ r.oyi lae derivacio-

nes á DoñR 3^tenciá ,y L,t.^que., •termina

; en^1a de Baena. - ' ^ `'

, Lo qua ae ánunc^at éri éŝt^a per'ó31-

;• co o8cial, qued^n3^^ abierta la infor•

; mación píiblica qué preecribe el ar•

tículo 13 del Reglamento de 7 de Oc-

tubre da 1904, por el pla:o de:. treinta

dias, durante el •ual pod ŝ l^II ?OS lnto-
resadoa hacer lae recla.macionee que

estimon conveuientee ^ ezaminar el
proyecto que eatará de maniHesto du-
raute lat^ horas hábilea de oñcina, en
la Jefatura de Obraa pi^blicae de eata
provincia.

Córdoba 6 de Enero de 1907.•-

Francioco Hernández de Tajada.
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Derivación para Bae^.a.

B9L$TIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA D$ OOBDOB ♦

Belaoión de propietario^.

N^mero

ie ordea. I^OMRRâ DE LOS PROPIETABIOB B â 9in1^NCIs CUL^IVO

QABIDA
OB/lERrdOIOxâ(i

Metros.

D, Antonio Ldpez Pontanilla Luque Olivar 91,00I
Antonio Lópes Manailla Idem Idem 63,C►0
FranciACO Qalieteo JimBnez Idem Idem 31,50

Srancisco Paula Carrillo de la Torre Idem Idem 64,00
^Manuel Carrillo Idem Idem b2,00

Antonio López Ortis ^ Idem Idem 20,00
Ai;tonio Jiménez Ortia ldem Idem 16,00
Aguetin Cañete Alca^l^ Idem Idem 60,00

Camino de la loma Enmedio ^ ?,00
D. Claudio Manuel Bianco Luque 'Olivar 80, 00

]Ianuel Cuadra SAnchez Idem Idem 32,U0
Juan Bomero Poyato Zuheros Idem 41,00
Sranciaco Romero Poyato Idem Idem 33, 60
Antonio Romero Poyato Idem Idem 26,00
Franci/eo Zafra Perea Idem ^ Idem 18,00

Camino de loa lletedoree ^
I

?,00

D. Franciaco Paula Ortiz Carrillo Luque Olivar 38,00
Franeiaco Cantero Poyato Zuhero• Idem 47,OU
Júan Martoe Rodriguez Luque Tierra de eiembra 24,00

lliguel Cru: Puerta idem Olivar 48,00
Qereda del Molino de la Torre ^ 1,50
D. Angel Fernl^ndez Mariasal Luqne Olivar ?2,00

Luia Fernández Mariacal Idem Idem 98, 50

Vereda del Lieno ^ 3,00

D Joab Lino Póre^ López Luqne Olivar 7,00
Crietóbal Aceituno Oantero Idem Idem 98,60

Vereda del Llano • 9,00

^, D.' Marta Redriguez Palaeioe Luque 'O'ivar 109,00

D. )i'rancieco Paula Carrillo de la Torre Idem Idem 66,60

Crietóbal Aceituno Cantero Idem Idem 64.60

Yanuel Camacho Padilla Zuheroe Idem 69,00
Felipe Jim4nes Fsrnández Idem Idem 36,00

Manuel Arrebola Carrillo Lnque Idem 64. b0

El miemo Idem Idem 66,00
D. Franciaco Psula ^rrebola Oarríllo Idem Idem 40,00

Manuel Padillo Campaña Baena Ildem 115,00
Joaé Jiménes Manailla ^ Luque ,Idem 27,00,
Rafael Péres Jimbnez Baena I Idem 64,60
tablo PArez Molina Lnque Idem 1b7,00

iRdanuel Padillo O^iván Baena Idem 81'00
Posadaa Alavea Padillo Idem Idem 26,00
Antonio Rabadán Ayana Idem Idem 59,U0
D'ranciaco Lo/ano Idem Idem 6,G0
Joaé PorraB López Luque Idem 77,00

Antonio Rabadgn Ayana Baena Idem 40, 60
Mannel Yuete Martípez i Idem Idem 141,00
Nanuel Padillo Campaisa Idem Idem 22,00
Hanuel Yuate Martine$ ^ Idem Tíerra de aiembra l 32r00

D.' Carmen Pineda Víllaloboe Idem Ildem 32. 50
Canal para ]oe Yolinoe harineros ^ 4,00
D. 1[anuel Yuate Martínez Baena Huerta 19,U0
D.• Carmen Pineda Villaloboe Idem Idem 81,00
Rio 3larbe^)a ^ ^ 11,00
D. Cayetano Rojano Caetro Baena Tierra de aiembra 64,50
D.' Alegria Hita Leán C. del Rio Idem a9,00

Carmen Píneda Villaloboe Baena Idem 125,00
C^míno del Molino Blanco ^ 3,U0
D. Evar.ieto Vereda Horeno Baena Tierra de aiembra 10,00
^cequia ^ 6,00
D.' Maria Padillo Oampafla Baona Tierra de aiembra 141 00
D. Céear Torree Ieunza
♦ cequia

Idom
^

Idem
^

,
ss,oo

1,00
Arrovo ^illanneva ^ 10,00
D. Franciaco Segura Moreno Baena Tierra de siembea 64,00
drroyo ViUanueva ^ 14,00I
D. Manuel Tallón Alcalá Baena Huerta 13b 00 ^
Arroyo Villanueva ^ 11,00
D. Franci9co $Agura Morero ' Baena Tierra calma 20,(!0

CBaar Torrea Iaunza
Rio Marbella

Idem
^

Idem lOz,00
10,00

ID. César Torres Isun:a Baena- Huerta y calma 44,00
;Canal del ]dolino harinero ^ a 4, 00
D. Cbsar Torree Ieunza Baena Cialma 20.00
Camino para el Molino harínero _^

^
6'00

D. Cbeae^ Torr-ee Ieunsa Báena Calma y pedrisa ^6,00
D.` Carmen Pineda Villalobos Idem iDalma 33,b0
Camino para !oa Yolinoa harineroa ^ Í 3, 00
D.' Csrmen Pineda Víllaloboe Baena ^Calma y Alamoa 173.(?0
Rio^ Marbel la ^ ^ 7,00
D, Juari Cubero B^►ena !Hueita . 29. 60
^cequia

'

4,00
Camino de Baena !l Zuheros ^ ,

^ 11 00
ID. Vicetite Obeeo l[ontilla ^ Baena ,Olivar

,
16,60

Í . . ..,

'C2 tiJ 'J i7111 vu ^ :+++•• •^^

8Ji1o^ii^ba'tt.oba^s'1' e^a sabugaYSA oae^our+z^i
^

: (Contixuart.), ti^ 11

IIlStit^to Geo^ráfico y Estadístico

8BCCIÓN D1 g/^ADÍ$TICA

D â LA PB01I1fQIA D â CÓBDOBA

Circrlar x^í^n. 27S

♦ 1^^ s^ñore^ Jnesee mnnioipale^ ds la pro-
^inai^.

Con e/ta fecha remito por el correo
♦ los eesorea Juece/ municipa!ea de
la provincia impre/oe de todae cla-
eee para que contin>Yen facilitando i
eata oiieina loe datoa de loe nacimien-
toB, matrimonioa y defuncionea in.•
criptoa en loe Regiatroe civilee.

Si en algán Juzgado no ae hubíee
secibido el -psquete eorrespondiente
cuando reciban el BoLarl>r en que ee
publique eeta oircular, deber8n reeta•
marlo en la oncina del correo y dar-
me avieo, eí no parece, para hacerle
nuevo envio,

Córdoba ^1 de )l:nero de 1907.-$1
Jefe de l^etadíetíca, Manuel Cabro-
^n ero.

Iosp^cci^Il pro^iIlCial de gacieIlda
Dl^ CORDOBA

Nóm. 876

Cddula ds xoti^icatióx.

1^n el ezpediente de defraudación
inatruido contra don >Sduardo Domín-
guez Higuero, vecino que fué de Pal•
ma del Río, por el ejercicio de la in-
duetria en dicha localidad de horno
de bolloe, ein tritiutar debidamente,
/e ha dictado por eeta oíicina el acuer-
do eiguiente:

^No habiéndoee preeentado por el
interesado don )sdtierdo Domínguez
Higuero la declaración de alta den•
tro del plazo reglamentario, eon arre-
glo á la claeiñcación hecha, y debien-
do /eguirse, por tanto, el procedimien•
to de defraudación, ne aouerda ae le
ponga de mani9eato eete ezpediente
por el plaLO de die/ díaa, para que
dentro del miemo pueda hacer las ale-
gaciones y preeentar laa pruebae que
tt au derecho convengan,^

Lo que se ineerta en este diario ofi-
cial para qne /irva de notiflcación ea
forma, con arreglo ^ lo diepueeto por

46 Rdele! art. eglamento de proce-
dimiento eñ laa reelamacionee econó-
mico-adminietratívae vigente.

Córdoba 22 de ]^nero de 1907,-S1
InAnectcr nrovinciel. Pablo de Tello.

Nixm. 977

CEdu1a de notijitaeíón.

$n el ezpediente de defraudueióñ
inatruido contra don lfranciaco Gló-

' mes Peralse, vecino que fu8 de Fer•
nán•Núiiea, por el ejercicio de la in-
duetria de venta al por menor de te-
^idoe, aio ^éátiafaser por ello la contri-

' busión corre^pondiente, ee ha dictado
por eata o8sina el aauerdo eigniente:

^No habiéndoae preaentado por el
intereoado don Franciaco aómez Pe^-
raleA la declaración de alta dentro del
plazo reglamentario, eon arre$lo á la
claei'flcŝeión hecha, y debiendo ee-

^ -guirie, ^po^t tanto, el pr ŭcedimíentó
^ de de[raddáción, es acuerda ae le pon-
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26 DE ENIi:$0 DE 190Z

;a de mani8esto eate ezpediente por
®1 plazo de diez díae, para que dentro
del miamo pueda hacer las alegaeio•
nea y preaentar lae pruebae que á su
derecho convengan.^

Lo que ee inaerta en eete diario ofl-
cial para qae eir^a de notiflsación en
forma, con arreglo á lo diepuesto por
el art. 48 del Reglamento de procedi•
miento en laa reclamacione n económi•
co adminiatrativae ♦ igente.

Córdoba ^2 de anero de 1907.-E1
Inspector provincial, Pablo de Tello.

.^.yunta^nientas

PEDROCHE

lf ttn. 28f

Don Joaqnin Bla^co Hsne^tro^a, Alaalde
cosetituoion^l de eeta vi^la.

Hago saber: que presentadae por

loa reepectivoa cuentadantea laa de

ordenación y de Depositaría de eate
PóQito, respectivae al paeado aiio na•

tural de 1908, ee encuentran de mani-

8eeto al páblico en la Secretaria de

eete Ayuntamiento, por t8rmino de un

mea, para reclamar de agravioa, ee-

gí^n lo diepuesto en la tegla 9.• da la

Beal Inetrucción para la contabilidad

de los miemos, y cuyo plazo empesa•
sá á contarae desde el eiguiente dia

al en que aparesca inserto eete anun-
C10 an el BOLETIN OFICIAL.

Pedroche 1tS de Enero de 1907,-
.Joaquín Blaeco.

TUENTE PALIIEBA

Ntim. 28.R

Don Mannel T611es Pietón, Alsalds oonetitn-
sional de eota villa.

'Hago eaber: que por acuerdo del
Jlyuntamiento de mi presidenaia, fe- ^
cha 13 del actnal, ae ha hecho la di•
vieibn de secciones en que ee ha de ^
dividir este tArmino municipal para ^
el sorteo de loe vooalee que han de
componer la Junta municipal en el ^
presente atio, á tenor de lo que dis-
pone el art. 86 de la vigente ley Mu-
x^fcipal, euya divisibn es la siguiente:

Pri^¢ra aección

La aonetitnyen el casco de la po•
blación, las caaae diepersae afectae
al miso y loe departamentoe de Ca-
jiada y Yillar.

Seqtinda Sección
Las aldeae de Ochavillo del Rio,

Herreria y Yillalón.

;
- ^• ^G^u reccton

Lae aldeae de Fuente Carretero , i^l sil^ll- OB 1 08. ^

Cuarta aección
Laa aldeas de Peíialosa• y pentilla, ^
Y en cumplimiento del art, a7 de

CA13TR0 DEL RIO í
N^im. 484 ^

^Don Bafael Polo Veldslomar, Alcalde acoi•
tental de esta villa. `
Hago Baber: que el Ayuntamiento

de mi aacidental preeidencia, pres•
tando cumplimiento al art, 66 de la
le^ llunicipal, acordó, en seaión del
día fl de loé ĉorrientee, dividir en ^eie
eeecíonee loe contribuyentee para el
eorteo de los que como vocalee aso-
ciados han de formar parte de la Tun-
ta municipal én el ailo que curéa,
quedando de manifleeto en eeta Se-
cretaría, por término de ocho diae,
las relacionee aorreapondientes, á los
efectoe del art. s7 de la eapreaada
ley.

Castro dal Rio 17 de Enero de 1907.
-Rafael Polo.

CAÑETI D$ LAS TORSEB

Núm. 286

Don Antonio Carasnel Moyano, Alaalde sone-
titnsional de eeta vilta.'

Hago eaber: qne encontrándoae for-
madat las cuentaa de ordenación y•
caudales del Pósito de eata villa, to-
rrospondientes al anterior ejereicio de
1906, quedan ezpuestas al público en
esta 8ecretaría municipal, por tArmi
no -de quince días, para que puedan
ser ezaminadas y formularae por ee-
crito laa reclamacioneB que ae esti-
men oportunas.

Caflete de lae Torrea 16 de Enero
de 1907,-Antonio Caracuel.

li{^m. 286

Hago eaber: que inclnidoa en el
alietamiento da e$te puablo loa mosoa
que á continuación ee ezpresan, cuyo
paradero ee ignora, he acordado ci-
tarles por medio del preeante para
que conearran á los aetoa do rectifl•
cación del alistamiento, aorteo y cle-
eíflcación de eoldadoe que han de ce-
lebrarse en estas Casas Consietoria-
lea loa díaa 2T dal actual, 10 de Fe•
brero y 3 de MarLO prózinioe, reapeo•
tivamente; advirtiéndólee que de no
hacerlo aerán declaradoe prófugoe y
lea parará el perjuicio á que haya lu-
gar,

Cañete de las Tories 16 de Enero
de 1907.-Antonio Caracuel.

Jdozos que ae citan

Joeá Jurado Huertae, de Rafael y
Maria Teresa, nacido el 26 de Julio
de 1888.

Franciaco Luque Martos, de l'er-
nando y Franciaca, nacib en 18 de Di-
ciembre de 1886,

y Petra, nacido et 26 de E nero de
1886. ^ ' ^

JosA Pablo Santorya Ztijar, hijo de
Vícente y María, nacido el Bs de Bne-
ro de 1885.

Manuel Prieto (iallego, hijo de Nar-
eiso y Juana, nacido el 21 de Febrero
de 1886.

JosB Simón Carmona y Carmona,
hijo de Jo^é y l^aría, nacido el 18 da
P'ebrero de 1886.

Blaa GFinés 1[ártín Corzo, hijo de
Iñán y Mercedea, nacido el 4 de Mar-
zo de 1886. '

Miguel Ortaga Martin, hijo de An•
dréa y Rosa, nacido el 6 de Abril de
1$ss.

Fidel Tejada Pradoe, hijo de Anto-
nio y" Micaela, nacido el 24 de Abril
de 1886.

Banito Castillo Morales, hijo de Ba-
nito y Lucia, nacido el 6 de Mayo de
1886.

Andrés (lonzélez Tena, hijo de An-
tonio y D[aría, nacido e19 de Junio de
1886.

Baeilío 9anjuán Bomero, hijo de
Bernardo y D[atilde, nacido el 14 de
Junio de 1886.

Enrique I'ranco Yerdejo, hijo de
Antonio é Iaabel, nacido el 16 de Ju-
lio de 1886.

Eusebio Rodríguez Teruel, hijo de
Rafael y Sebaatiana, nacido el 14 de
Agoato de 1886.

Ignacio Caxpio Ureña, hijo de GFiI
y María Josefa, nacido el el 4 de Oc-
tubre de 1886.

Padro Cencio Consuegra, hljo de
Josó y Manuela, nacido e114 de No-
viembre de 1886.

Diego Pérez Sánchés, hijo de Anto•
nio y Nicolasa, nacido el 6 de Diciem•
bra de 1886.

Francisco Quintana GFala, hijo de
Antonio y Fernanda, nacido el 7 de
Diciembre de 1888.

JoKé GFuindo López, hijo de Lucae
^ Antonia, nacido e126 de Dicíembre
de 1886. ' ^

Joeé Sánehez y Sánchaz, hijo de
Julián y Ceferina, nacido e126 de
Agosto da 1886.

Antonio Carrasco Hernández, hijo
de aaspar y Jacoba, nacido el 7 de
Diciembre de 1888.

Y no habiendo podido ser citados
peraonalmonte. por no reaidir eltos ni
sus familias en eata localidad, ó igno•
raree el paradero y eituación de di•
choe mozoa, se lea cita por el pceaen-
te, que ee pub;icará,en el Bol.artL^t
OFICIAL da la provincia y en la Q^a•
ceta de Madrid, para que comparez-
can por si ó por z•epreeentantes en es-
taa Caeae Coasistoriales el domingo
27 de1 mee actual, á las nueve de la
maflana, en que tendrá lugar la rec-
ti8cación del aliata niento, y, en eu
caso, al cierra dr:fl^iitivo del mismo y
sorteo que se veriHcarán en loa díae
9 y 10, reapectivámente, de Febrero
prózimo; bajo apercibimiento que de
no compareeer les parará al perj uicio
consiguiente.

Al miamo tiempo ruego á los geño•
res ♦ lcaldes y demás autoridades de
los puabloa en que puedan reaidir, es•
tar alístado9 ó haber fallecido algunv
de loa mozos relacionado9 ó lae de

la sepetida ley Municipal, ee hace ^ Hago eabar: que en el alistamiento
público este resultado por medio del general formádo por el Ayuntamien-
presente, qne ee ineertará en el BoLE- to de esta población para el recluta•
Tlx O1TICIAL de la provincia, para oir . miento y reemplazo del ejórcito en el
reclamacionea, durante el pla$o de ^ año corriente, ee hallan incluídos en-
ocho días, á contar deade el de la fe• ^ tre log demáe mozoe que han naeido
cha, en la miema, loa que paso• á detallar:

Fuente Palmera 16 de Enero de Hilario Cabanillas Cortés, hijo de
1907.-Manuel Tbllez.-P. S. M.: An• Pedro y de Ino¢encia, nacido el 14 de
tonio Qálve$, Secretario. Enero 1886,

JosB )3ieco Beraetegui, hijo de Juan

PU>^BLONUEYO DEL TERBIBLE

Núm. 237

Don Alejandro 7illa^eŭor porado, primez
Tep.iente y Alcalde aocilental de e^ta vi-
lla por aueencia del propietaria.

j

^

3

aqaelloe, en que reeidan loe padres,
tengan la bondad de partioiparlo á es-
ta Alcaldía, con la mayor urgeneia, á
loe efectos que procedan.

Paeblonuevo del Terrible 19 de &ne-
ro de 1907.-A. Yillaseiior.

POZOBLANCO

Nám. 288

Hallándose comprendidos en ei alis•
tamierito de esta villa para el actual
reemplazo, con arreglo al número 5°
del art. 40 de la ley, los mozos natu-
rales de eate pueblo que á contintta-
ción se eapresan, é ignorándoae sa
paradero, se les cita por medio déI
preaenté édicto para que comparez-
can ante este Ayuntamiento el día 27'
del corrienta mea, y hora de Ias diea
de su mañana, en que tendrá lugar
el acto de recti8caciba del alistamien•
to, á Sn de que ezpongan las recla•
macioñed que crean procedentes sobra
eu inclueión en el miamo.

A la vez, y conEorme á lo dispueato
en la regla 6.• de la Real orden de 24
de Octubre de 1903, se ruega á los ae-
ñores Alcaldee de los pueblos en que
residan diehos mozoa se airvan po-
narlo en conocimiento d® esta Alcal-
día para poder acordar lo que pro-
ceda.

Pozoblaneo 19 de iLnero de 1907.-
El Alealde, Lucas de^ Ray.

][ozoa qus ss citat^

Timoteo Bomero Romaro, hijo da
Sebastián y Josefa.

Francisca Invernón Gtarcía, hijo de
Franciaco y Concepeión.

Francisco Reina ^iutioz, hijo da
Francísco y Rosario.

Diego Cortés Heredia, hijo de Ba-
món f María.

José Adolfo Silva Silva, hijo de An-
tonín y Maria Antonia.

Antonio Medina Sala3o, hijo de
Blas y Salomé.

Juan Rubio Muñoz, hijo de Fran-
cisco y Marfa.

Clemente Rayes Franco, hijo de
Juan y 4regoria.

Manuel Moreno (ílálvez, hijo de Jo-
s8 y Ana; y

Antonio Morales Ezpósito, hijv de
Francieco é Ignacia.

ALtS)^DI]!fILLA
Ntrm. 288

Don Antonio Vega, Alsalde ooietitnaional
de e3ta villa.

Hago saber: que con arreglo á. io
dfspuesto en el caso 5.°, artículo 4(3
de la vigente ley de Reclutamiento,
se han comprendido ap el alistamien-
to formado para el reemptazo deI
ejército del atlo actual loe mozos qae
á eontinuación se eapreeaa, é igna-
ráadose su paradero y el de sus pa.
dres, ee les cita y emplasa• por el pre-
sente para que concurran al acto da
la reetiñcación, qus tendrá lugar el
domingo 27 det corríente, segán pre•
ceptúa el artículo 47 de dicha 1 ey, ^
entonees hacer anta et Ayuntamiento
las reolamaeiones que á sua intereses
oonveagan, bien sobre inclueionee en
el alietamiento, ó comprobarlo •doca-
mentalmenteel hallaraecompreadidoa
en el de otro pueblo; aivirtiéndoles
que de no presentarse era el día setia-
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lado serín eaclnides de dieho alista- ^ Mozoe qae ss citan Indiaidxos.que 8e, eitax. ^ ^Las ezprosada^, Corpara ĉion.s.ea ^•
miento,'inĉurriendo en la >tesponeabi^ ^ JuaL de íhlata Ciriló Ezpósito, n+^ . ♦ nĉrés 1Cárdenaa Glómez, hijo de ^^tán oblig$dus á satibfacer Ios der.e^,
lidad qne haga ingar. ' ^ ció el. día 12, ^e,FebrEt•o, de• 1886. ,. Poionio y Dolores, n^ció el 4 de Ene- ,^ehoe•.de,:ir^sercjbn:- eu` ioa,p^riódico^•

Relacióñ qus se cita. Arc::dio Miĝuél ,$aFÓsito; racib el• ro de-1$°^6: " ^ ^. ^ofieiale^ de todae laa•-aarb^t&áque•'

Antonio .Ldpez Cac^o,,hijo de.San ^' dia l3 de Eñero de ]886. ^. . ,Enrique Ramirez Loret, hijo de Se ,resulten desiertsts; poi• nó 1iát3tli mb'-''
Eustasio Juan .C^imac,o.,.Fzpósjto, bas ĉián y E;oic,a,. náció el .7 de Di- ^ 'tiago y Francieca. ^ ^ •. - ^ '.tivó qŭe acorise,je la ĉacepĉ+óñ ^e es-

nacíó e: diu 29 de D2arzo de 18d6, :- cicmbre de 18$6. - •-^^Francieco Manue? Isidoro Jiménez . • ^ ' ^te pago. • ^ ' , ^ : ^q
Arco, de Manuel y Floreritina. Josg 14Írirís3 Casto Ezpóe^ito, ae.ció Giuéa Del^ado Collado, hijo de Ana, ; . •

Aguedo Jimónes Péraz, de Cecilio é^ el día 30 de Junio de 1886, , nació el 6.de lllarzo de 1886.. , •^, ^Debe recordarae que las ^orpora±a

Ieabel. MarcoE Dimas Joeé B:anco Moreno, ; Juan Antonio Virginio Gnilléu, hiJo ^^oionse 8on 1qa que debea:abunar en^'
Pedro Avi a Pareja, de 8afadl y.y hiJo de In!•cente y Manuala, nació el• de Rafaela, n;.ció el 11 .de Enero de i,primer tér^ind todós^los 'gastos^li@^^

. dia 25 de b9arzo de 1886. ^ 1886.Paulina. ^; . . • . . • : " ' ^láe subadtas inéacnsabjemente; á re-
Rámón Antonio Gil Ji mBnez, hijo ^du+^n Rodrígtif^z Que^ada hijo de ^iY d i^

. i ,a :ol na,José Ruperto Bermúdez ,derva-de'reintegrt►2ŝe, ousndo eaís^
Pedro y Maria del Carmen. ^. de Vicente y Ramona, nac;ó,el, dia S1. - Josb y M,^nuela, nació.el 11 dv Ene• ,

^ta rematante, de toa gabtoe ocaeio-
Juan Fé iz 7iménez Bermúdez, de ` de Agoato.qe 1886. ,. ^ ro de 1886. .- ;

Antonio y;ltaria Cayetana. ' ^ para qtie corbte y 1'_eguz á co• `,Juan Bdl.ns,onte Garcia, hijo . de t•'nadoe por la subasta en que hubo•^

Felipe VHaancio Brrmúdez Glarcia. . nocimieñto de los int^reéados y:do ^ Frauciseq ly, ^I^ría; naeió el 1G dq ,^ ^Postor.^

de Joeé A`áría y Ana Muria. . . sus famlliPS ee publica e^. preeente en ^, Marzo de 1886. ^

de Santia• Hinajoea cél Duque á 19 dv Fvero de Ju+^n.Arnán ^iu6oz, hijo d^.^ŭoaes- +Juar Zamora Entrena ,
go y 9dari•^ Joaefa. ^ - ; 1907.-Joeé Matías Yeraá. ,,..1 to y Simona, na^.^ió el 15 dQ hiarzo de ^ ji;^e ia tmppeA•^, t^gl "i)iltrio dĉ

Mi ue, Fern^in A uilera A uilera ^^ '<, ` 188c'• ^ p; . ,-
g g g , - PA ;.^M © .DEL Rr0 ^ ^ ^(^órdoba , ^eLra^os• • t ^ > ^ ° hallax^

de Antonio y Aiaria Josefa. i Juan Morenó' E9pidoeay'hijó de ^ŭa • v
i`úm. sao ^^ da venta los ilu rE^o ŝ sf ^ ieri4•eŝ :.

htar.us; Calvo Catiada•a, de Jos$ ^:, ` nuel y Maria, n^c;ió el 19 de Diciem ,. , :p r;^ ,, ,í

Rafaela.
Don Antonio Ciaamlin y Glu:mdn, Alsalde ; bre de 1886. ' . , , t ,,^t ^:,"

^^^ : :^^^^^.:., ,Pedro,Ganc García, de Jcsé y Fran• `
eonHtituci^nui a^ e5t. ^^iua»d. :. Luís Garcia y Gúrcía, hijo do Anto- ; ; ^ ^ :, tu

^ ^Hago eaber: qué con arreg;o á lo ; nio.y_ Jo;qefa, nació el^i2 .de Abril flé ' ^ • ^^jcieca. • } dispuesto Pn el ceso 5.°, articuló 4p ^ p^a la Compra 9'^81[^^tt-t^ cab^^
Juan Mr^tas Jimóne:, de Jcsé y 1![a- , , ; 18Ŝ6. : ^ • . ,,_. , , . .

' il^^rfas. : ^ ^ , . ^: ,
. de ^a^ley d© Reclutamie^to vigent^,,^ •Rafael Ro¢rígu®s Ueeda, Lijo de ^ , , . H;1ria. '• se hañ com^rendid'a én e? t;li,,tamien- ^' Rafael y Fraucieca, nació el 17 de ^ .Y ;,,,Juan &1Rnuei Cano Qa=eia, de Ma• ; • ^

to formado para ei reemplazo del ` Marzo de 188G. . . ^.( .^^^.: .^^^,^^ +_r..m
nuel y hf•^nuela. ^ ^ ^ - ^ •

Francisco Vieo Pérez, de L ntonio y; eJército del ailo actua, 1os mozoa que { -y,ai@ntín Porxae ^. Torrea; hijo de ^q• borradorb>a ^de^ YngreSt^- ^"^as#0@•r^ ^
; á contintiación se eŝpresen, nacidos ^ juan y;,Mariq, npaió e,1.91 de Diciem p „.,,,,, , ^^•^ ^..^,.^

Maria Fétisa. , ^ . ,.` ^^ . • ^. -i "en esta c udad en el ailo de 1886, é ; bre de 1886. •^ ^T •^ 1^!^Jce^ l^ontalbán Cervera, de Ata ^. ignorándose suF paraderos y el de sus ^ l^ontoro al de ^;nera de 1907,-Pe- ^ ^^1^ ^^`^^`'`!"^nasio y P^taria PaL. ^ adres se" !es cita em 'aza or el { ' ^Y P• P dro Ager. ^$^0^ ^Sram18I1tOEi. . •,^ Antonio B. CnmpafSa Cano, de Lo ^ p ' 1 ^ .F presentN para que çoncurrau al acto ; ,,,. , :^ _,^ {,^,_,,, ^^ 4. .. , .t^ ,• ._renzo y 3iaria JuIians. .^ ' de la reet`fi"ca ĉión, qué teGdrá lugat ^ ENCINaS )I^;^L$5 ; : ,>^ , ^
José Gi1rcia Carrille, de Fernando t , ,i, • ^ ^ gre^up^ue^t©I^ "`^^ el dominga Z7 de'.'córriente y siguien• Ni^m. 3ob -

y María Meraedea. ;` '• teP, haeta e) 9 de Fcbrero prózimo, t "'^ '^" " de gastos é ingresos `i;urc®lariós^:'Don Jnan A ala Qera, Alcalde oo^, stitnsio-Ratael Agustín Móreno Garcia; de ' ^^ ^ ^ i 9 , ,,,,r . ..,^.^ ,,. .,
^ según prec.éptúa ei artícula 47, en cu- : ,.a1 de e^ta villK; •^ ^^ ^ ••^ ^ ^'^ p_ 1:^ ^ ^•^

José y$acramento. ^ ^ yo dia pueda e ĉmpaíecer y h^,c^r'lae i $ago.haber: c}uQ fotmado el repar '^ ^ ^Ced^.la^ de^^a,pre^^^
Pedro Corr;élio Sánchez Avila, de ` reclAmacicnes que ásue dE.^reçhos con ^^ timiento-do ^uarderLa^ zural; oonsigr ^

Tnon v Vwlantinx. , - , ^ ^ ^ r^a aonn^niin'^er.fndn .:iir:.. .:'.«í•^.^..^1., ^.^^(,,.., ^._..,_.___.
:, pEn^BII , 80bre SU6 1S1CIU910B^a CII el : nado como inSreRO.en Ai nnasi^nnwntn [`"^ °1b`'1°^"^ ^jac.^sv^ waa asiv^lv ^.

^----r ----- .a o^Je e e que no pue an a e- ^ , a instr^cción de 26 t?q ,^.^x^ dFr^, sliétamientó ó comprñbár documen• , dei corr.iente."^aflo,'^como uno<de los
gar ignorancia ee pub^ica y flja•el + , ' i^^^ ^ •^ ta:mente habetio sido en el de otro ueim tos im i l d 4i p . wn pa^co ea, qne a. eg^ ^^ x ..;q << ^j:;;:,,,^
presentp ^ara conocimiento de los iti- ^;

t^eb'o• ad ĉ irtiEn^olP^ uv dP, no ve ucisto a; ^+ •^
resados y dtl ptYblico en general. ; p ' ^ q _.: ^ p ^ Púbii<•o en da b.,crstaria mu•-^t :^_ ^ -

: rificarlo serán egc^ ui:ios de edth alis• "^ nicipal, por r.é^rQOinn de. ocho ^ dí^ae, -^ ^^i j^^^ ^^^ ^^ ^^y :
Almedsnil?a I6 de Enero de 1907.- ^ tPmicnto y teo ĉran et pu,juicio ccnr ' eontadon deacLereL:aiguiea3t© ai en ^que •^ ." • Y

A. Vega. ^^ aiguiente, . ^+^parezca inberto el,presente edie'a en. jul'aclas .pBTa edIfi^i05 ^ sO+iLret3.•
^

HIIvTOJOSA TuEL DUQUE

' • ^ im. 2!1

D^n Jo^b lfiatíss Perea Benavr,ntp, 9loalda
preaideLte de.l Á3natamiento oUUetttucl0-

l •d la .nel e e^ta vi : ••err
'^^

Encint►s $ea^lea 17 de Fnero de 19(Yl: de COnsumoa y Ii^^B Cobxatoria.
Pa^ma del Rio 18'de Fnero de 1907 •l a ^ ', .p • •. .IIago saber: que ignarándoee e •„ .1 u -Juan Ayala. . . . ^•-:,. ?. •

.mozce nacidoa -Antonio Guzmán. 1l de ltd ^,g^uaero ac odra
en eFte térn^ln.o municipc±t en el aiio ^ • . . . - '._.^ _.: ' ^ _- - ^A^^ua+$ ;!(.^e t3l^:^i^r^u^ ^-iunNmnTZn
lursv, cuyos nomures y antieceaentea s
ae egpreNan A continua.ción, y habien• ^

,, .• -,:,,, ,^
l B^" ' O ú ' . : •.e or.=TIt` , PI(71AL e la protinc:a, 1 ..^^^ ^1^lozos que se citan. _

; durantd cuyo pfazo: pu,c^cien hacerse g^,•^S^pII,^1 ^;C,^ ^s
• iVfanuel Elonzále: (iarcía, de Ma= '̂  la4 reciamacioues qtie se consideren , '_•
nuel y Dolorea. ert^nentE•s

Munuel Ferri, de Ar.tonia Modesta i p
^^por': los cnntribu9ent@i ^^^^^,^p^^^•^^•^^r^^-

j oomprendidos en aquel documento. 1 l^ ,^ '^I
: .^i' ' ^ ... ,...,_. ., r,..... . .,.íF

^.^ĵ ^^^^ ^^,'^^,^^@^^;;^^ con arreglo al último madel^^., , , ,
Nám 294 .

q ^^^-., -g•,ti +^r• ^r-^,^^^^^do sldo eomprendraoe en .ei alr9ia^ ' Lon• rearo nger noae,io, •remeute eegunao ;
ld ^i +E

p y
,-e a advertencia ue se ^ , jrij^-^n g o omiento de eeta para el reemplazo dei de Al.alde d^i A;nnta:aiento de eata ciu- '^

1 hace en la cabeza de e ate periádico . te8 para ti uarrl?+8 ^ur,^ri0saA lee cita por el presente ' ded: • ^ ,año actual , .
á fln de que haata el día 27 de eete é Hago saber: que hullárZdose co[n^ ^ aflcial, y para mejor inteligencia de ^ ^ , ^
mea, b á lo sumo antea de ► 10 del prb- r préndidos en et alistamfeuta de ekta : cuanios en ei ordeo oficiai 6 particu- ^

L o^r poderes ^`d,razimo Febrero, compar.ezcan los inte• + poblacibn los mozos nacidos en eata ^ lar publiquen anuncios, aea cual fue- ^ -
redados ó sus familíaa en estaa Casaa !; ciudad que !^ cor.tinuución se dc,tallan, á re su procedencia, se in3erta á conti• ^ Claeei^ pa:iiVa3r residentes en C6r-

, ., . . fl;ou:^^^tor,r.:en ai oo^e^o ue nipuunr g GULiV CUiL^(tlLLL1l1Vtl Gll ei caw u. , ar•

cuantab razones le• asistau en pró ó F tícuio 40 de la vigente !ey de Reem•

en estae Casaa Capitulares el dia 27 £ ^Laa Corporaĉionee provincialea y
del actual, á lae dies, ó en los siguien• ^ 1 $

u t bii d ^

Real orden de ? de F br r d 1906 •e o , ('1 ^^j /e een eontra de au inscripción, justiíl- ,i plazos, 8 ignorándoae sua actuates pa- ^
cando que se hatlan alistadoa en otro ^ raderos, se lea cita por medio deI ,' publicada en este ^BoLxTrN el día 13 • v^^l^ ^^^

h M " ^ a' """a"t "" ° a" ""^"^""'^^Municipio de mejor detec o, 9 en presente para qne concurrau al acto } del mismo
cuanto á loe falleeidoa lo acreditarán ^ de ia rectificación, que tendrá lugar d Dic® usi:
aeí documentalmente sne reepectivae
familiae, teniendo entendido que si
en el plazo que ce señala no han cum-
plido eatoe precieos requisitoa eerán
eliminadoa deflnitivamente del aliata-
miento y lea parará el perjaicio que
liaya lugar.
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DE CLARACIOI^E S^
^m nicipa ee ea n o ga aa eatíe• ^tee, hapta e1 cierre definitivo que será ' de alta ba a de indu$triítl.
f t d l t u ^ y jacer o oa oa gaa os de las s bas-el 9 de â'ebrero prózino; apercibidoa ±'

que de no comparecer les parará el Ŝ ^taa que se declaren desiertas, con ^
perjuicio A que hubiere lugar. ^•arregIo igualmente ^ loe articuloa # Ia~'prs•aáa dsd DiRris ds Córdoba.

r^8.° y 23 de ]a referida Inatrucción. ^
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